
   

 

 

Madrid, 27 de mayo de 2021. 
 
 
 
Subsanaciones de la documentación administrativa de las ofertas correspondientes a la 
licitación, por procedimiento abierto, de un SERVICIO DE REVISIÓN GENERAL DE ACOPLADORES 
AUTOMÁTICOS DE LA SERIE 9000 (Licitación 6012100122). 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación administrativa de las ofertas 
presentadas a esta licitación, ha acordado solicitar las siguientes  subsanaciones a las empresas 
que a continuación se relacionan: 
 
 
En el apartado 21. “Solvencia técnica y profesional” del cuadro resumen del PCP, se indica lo 
siguiente: 
 

“Los licitadores deberán cumplir los siguientes requisitos de solvencia técnica y 
profesional: 

 
Relación de los servicios o trabajos realizados de igual o similar naturaleza que los que 
constituyen el objeto del contrato en el curso de, como máximo, los tres últimos años, 
indicando el importe, la fecha y el destinatario, público o privado, de los mismos. Los 
servicios o trabajos efectuados se acreditarán mediante certificados expedidos o visados 
por el órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público; 
cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado expedido por éste 
o, a falta de este certificado, mediante una declaración del empresario acompañado de 
los documentos obrantes en poder del mismo que acrediten la realización de la 
prestación. Para acreditar la solvencia los servicios deberán ser similares a los que 
constituyen el objeto de la presente licitación [Mantenimiento de acopladores de 
Material Rodante Ferroviario] por importe conjunto de 250.000,00 euros (IVA no 
incluido)”. 

 
“Para acreditar su solvencia técnica y profesional, los licitadores deberán aportar la 
declaración responsable incluida como anexo IV del PCP como parte de la 
documentación administrativa, indicando que cumplen las condiciones exigidas. La no 
presentación de la declaración indicada dará lugar a un plazo de subsanación de tres días 
naturales a partir de la fecha de su solicitud. En caso de no recibirse la documentación 
requerida en el plazo señalado, la oferta será excluida del procedimiento”. 

 
“Si el empresario recurre a las capacidades de otras entidades amparándose en lo 
dispuesto en el artículo 56.3 del RDLSE, cada una de ellas también deberá presentar la 
declaración responsable contemplada en el Anexo IV Bis de este PCP”. 

 
 
En el apartado 42. “Índice de la documentación administrativa” del cuadro resumen del PCP, se 
indica lo siguiente: 
 

“Dicha documentación deberá estar paginada, al igual que su índice, que deberá respetar 
el contenido y orden que se indica a continuación: 
 
 
 
 



   

 

 

 
a. Declaración responsable de acuerdo con el anexo IV del PCP. En el caso de que 

dos o más empresas se presenten bajo el compromiso formal de constituirse en 
UTE, se deberá presentar una Declaración Responsable cumplimentada y firmada 
conforme a dicho anexo por cada una de las empresas indicadas. 

 
b. Compromiso de Constitución de UTE según el anexo X de este PCP (únicamente se 

aportará en caso de que dos o más empresas se presenten bajo el compromiso 
formal de constituirse en UTE y será adicional a la declaración citada en el punto 
anterior). 

 
c. Declaración responsable de acuerdo con el anexo IV Bis del PCP (firmado por el 

representante de la empresa a la que se recurre para acreditar por otras 
entidades), en su caso. 

 
d. Resguardo o documento acreditativo de la constitución de la garantía provisional, 

en su caso”. 
 

 
En el Anexo IV “Declaración Responsable” del PCP, se indica lo siguiente: 
 

“En el caso de haber marcado la opción “sí, basándose en los medios de otras 
entidades” en el punto anterior, el licitador deberá indicar la entidad y qué parte de la 
adscripción de medios va a acreditar esta entidad. (El licitador deberá aportar, además 
de su Declaración Responsable conforme a este Anexo IV, una Declaración Responsable 
cumplimentada y firmada conforme al anexo IV Bis por cada una de las empresas a cuya 
capacidad recurra)”. 

 
 

LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

HITACHI RAIL ESPAÑA, S.L. 

La documentación administrativa que presentó la empresa 
HITACHI RAIL ESPAÑA, S.L. no se considera correcta por el 
siguiente motivo: 
 

▪ En el Anexo IV, del PCP, que presentó, indica que va a 
acreditar la solvencia técnica y la adscripción de 
medios basándose en los medios de otra entidad, pero 
no presenta el Anexo IV Bis, del PCP, correspondiente. 
 

 
 A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanaciones, la empresa HITACHI RAIL ESPAÑA, S.L., deberá 
presentar lo siguiente: 
 

▪ Anexo IV Bis, del PCP, debidamente cumplimentado y 
firmado electrónicamente por el presentante legal de 
la entidad utilizada. 
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